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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

23516 ADECCO IBERIA, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ADECCO PAYWISE SYSTEMS APS SPAIN, S.L.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
OLE STAFFING, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
HUMAN GROUP OUTSOURCING DE RECURSOS HUMANOS, S.L.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los accionistas y socios de la Sociedad Absorbente y de las
Sociedades Absorbidas, adoptaron el día 30 de junio de 2009, el acuerdo de
aprobar la fusión mediante absorción por Adecco Iberia, S.A. Sociedad
Unipersonal de las sociedades Adecco Paywise Systems APS Spain, S.L.
Sociedad Unipersonal, Ole Staffing, S.A. Sociedad Unipersonal y Human Group
Outsourcing de Recursos Humanos, S.L. Sociedad Unipersonal adquiriendo la
Sociedad Absorbente, por sucesión universal, el patrimonio de las Sociedades
Absorbidas, que quedarán extinguidas y disueltas sin liquidación, con traspaso en
bloque a la Sociedad Absorbente de todos los bienes, derechos y obligaciones que
constituyen sus patrimonios sociales.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de Fusión redactado y suscrito
por los Administradores, que fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid y
en base a los Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2008, aprobados
por los accionistas y socios. La fusión tendrá efectos contables a partir del 1 de
enero de 2009.

Se hace constar expresamente el derecho previsto legalmente que asiste a
accionistas, socios, obligacionistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, de los
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos previstos en la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2009.- D. Santiago Soler Pérez En su condición de
Secretario de los Consejos de Administración de las sociedades intervinientes
Adecco Iberia, S.A. Sociedad Unipersonal y Adecco Paywise Systems APS Spain
S.L. Sociedad Unipersonal, Ole Staffing S.A. Sociedad Unipersonal y de Human
Group Outsourcing de Recursos Humanos S.L. Sociedad Unipersonal.
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